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SUGERENCIAS 

La Comisión de Cultura y Educación pide a la Comisión de Control Presupuestario, 

competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 

Resolución que apruebe: 

1. Hace hincapié en que la Garantía Juvenil realiza una función importante a la hora de 

apoyar medidas que permitan a los jóvenes desempleados adquirir las capacidades, la 

experiencia y los conocimientos necesarios para desempeñar un empleo con perspectivas 

de largo plazo y convertirse en emprendedores, además de brindar una oportunidad para 

afrontar la inadecuación de las capacidades; 

2. Destaca la importante función de la educación y la orientación profesional a la hora de 

dotar a los jóvenes de la ética profesional y las capacidades que exige el mercado laboral; 

señala, sin embargo, que la educación no solo debe proporcionar competencias y 

capacidades pertinentes para las necesidades del mercado laboral, sino que también debe 

contribuir al desarrollo personal y a la madurez de los jóvenes para hacer de ellos unos 

ciudadanos responsables y proactivos; destaca, por tanto, la necesidad de una educación 

cívica en todo el sistema educativo, tanto en los métodos de educación oficial como no 

oficial; 

3. Subraya la necesidad de crear y desarrollar una orientación profesional permanente y de 

alta calidad con la participación activa de las familias, al objeto de ayudar a los jóvenes a 

tomar mejores decisiones sobre su educación y carrera profesional; 

4. Apunta que, para que tengan un efecto duradero, las medidas apoyadas por la Garantía 

Juvenil también han de abordar los desafíos estructurales a los que se enfrentan los 

jóvenes que ni estudian, ni trabajan ni reciben formación (ninis); alienta a los Estados 

miembros a contraer compromisos financieros específicos en los presupuestos nacionales 

para resolver esos desafíos estructurales; 

5. Destaca que debe apoyarse la creación de ventanillas únicas al objeto de impulsar el 

impacto positivo de la Garantía Juvenil, asegurando que todos los servicios y las 

orientaciones estén disponibles para los jóvenes en una única ubicación; 

6. Destaca que los ninis forman un grupo heterogéneo y diverso, y que la eficacia y la 

rentabilidad de los sistemas son mayores cuando se centran en resolver desafíos 

específicos; hace hincapié, a este respecto, en la necesidad de establecer estrategias 

globales con objetivos claros, concebidas para cubrir todas las categorías de ninis; 

7. Destaca que las medidas de la Garantía Juvenil pueden resultar más eficaces y rentables si 

se ayuda a los jóvenes a acceder al mercado laboral de manera que puedan encontrar 

oportunidades sostenibles de empleo y de progresión salarial; 

8. Destaca que la evaluación de la rentabilidad de la Garantía Juvenil ha de tener en cuenta la 

calidad de sus ofertas; hace hincapié en la necesidad de definir un marco de calidad con 

normas de calidad para dichas ofertas; 

9. Resalta que los sistemas de ayuda financiera son asimismo necesarios para asistir a los 

jóvenes que corren el riesgo de convertirse en ninis; 
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10. Observa que la falta de información sobre el coste potencial de aplicar un sistema en un 

Estado miembro puede conllevar una financiación inadecuada para la aplicación de dicho 

sistema y la consecución de sus objetivos; pide a los Estados miembros que faciliten un 

resumen de los costes derivados de la aplicación de la Garantía Juvenil, como recomienda 

el Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo1; 

11. Toma nota de que la falta de visibilidad del sistema puede acarrear dificultades para llegar 

a todos los jóvenes; recomienda que se actúe para incrementar las posibilidades de 

financiar campañas locales organizadas con todos los socios locales pertinentes, incluidas 

las organizaciones juveniles, y que se respalde el desarrollo de plataformas para que los 

jóvenes se inscriban en el sistema; recomienda que la información relacionada con la 

Garantía Juvenil esté accesible y sea comprensible para todos; 

12. Pide a la Comisión que proporcione información más precisa acerca de la rentabilidad de 

la Garantía Juvenil y las modalidades de supervisión de la aplicación del programa en los 

Estados miembros, y que facilite un informe anual exhaustivo sobre este asunto; 

13. Pide la diversificación de los canales de financiación a escala local, regional y nacional 

con vistas a llegar mejor a todos los jóvenes; resalta, además, que las autoridades locales y 

regionales ya despliegan una actividad notable y que se las debe apoyar en su acción 

juvenil a través de la integración de diferentes líneas políticas; 

14. Insta a la Comisión a que refuerce la manera en la que los Estados miembros aplican los 

sistemas aprobados con arreglo a la Garantía Juvenil, y a que ponga un marcha un sistema 

de supervisión transparente, global y con datos abiertos que abarque la rentabilidad, las 

reformas estructurales y las medidas dirigidas a los particulares;  

15. Pide a la Comisión que determine y difunda las buenas prácticas en materia de supervisión 

y notificación sobre la base de su panorama general de los sistemas vigentes en los 

Estados miembros; 

16. Solicita a la Comisión un sólido planteamiento asociativo de manera que los interlocutores 

sociales, las organizaciones juveniles, los centros de enseñanza y formación, los 

empleadores particulares y las organizaciones del tercer sector participen en el diseño, la 

aplicación, la obtención de resultados y la supervisión del sistema de la Garantía Juvenil; 

17. Hace hincapié en que las capacidades en materia de TIC podrían brindar un gran potencial 

de creación de empleos sostenibles, e insta por ende a los Estados miembros a que 

incluyan medidas eficaces para la mejora de las capacidades digitales / en materia de TIC 

en sus planes de aplicación de la Garantía Juvenil. 

  

                                                 
1 Informe Especial n.º 5/2017, titulado «¿Han sido determinantes las políticas de la UE en cuanto al desempleo 

juvenil?» (http://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR17_5/SR_YOUTH_GUARANTEE_ES.pdf)  

file:///C:/Users/Smanev/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/NP04HACR/Special%20report%20No%205/2017%20entitled%20'Youth%20unemployment%20–%20have%20EU%20policies%20made%20a%20difference
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INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN EN LA COMISIÓN COMPETENTE 
PARA EMITIR OPINIÓN 
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